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Resolución PGN N° A*̂ 0 /12. 

Buenos Aires,-2- de noviembre de 2012. 

VISTO: 

Las Resoluciones PGN 338/12 y 342/12, dictadas en el marco del 

expediente interno P 8308/2012 del Registro de la Mesa General de Entradas y 

Salidas de esta Procuración General de la Nación; y 

CONSIDERANDO: 

I.- Que en la Resolución PGN 338/12 -cuyos considerandos se tienen aquí 

por reproducidos en lo pertinente, en mérito a la brevedad- se ordenó la revisión, 

durante los treinta (30) días subsiguientes a su protocolización, de las designaciones 

y/o promociones interinas, que afectaron cargos de la estructura central de la 

Procuración General de la Nación y que fueron realizadas por el entonces 

Procurador Subrogante en el período de transición. Allí se señaló que es imperioso 

determinar que en todas y cada una de ellas se hubiesen observado los recaudos 

normativos y presupuestarios aplicables. 

II.- Que, para cumplir con ese cometido, a través de la Resolución PGN 

342/12 se conformó un equipo de trabajo integrado por los Secretarios Letrados 

Joharma Cristallo y Pablo Glaniver, por el sector de Recursos Humanos, el 

Subdirector General Guillermo Bellingi, por el sector de Administración y Finanzas, 

y los señores Nicolás Pérez Felicioni, Esteban Bendersky, Víctor Dellarosa y Wilson 

Miguel Funes en calidad de representantes de la Unión de Empleados de la Justicia 

de la Nación. 

IIL- Que el aludido equipo de trabajo se encuentra avocado al proceso de 

revisión de la legalidad de las mencionadas designaciones. 

Que, en consonancia con los fundamentos expuestos en la Resolución 

PGN 338/12, las tareas de contralor comprendieron, en especial: a) la prexistencia 

de una vacante disponible; b) la acreditación efectiva de todas las condiciones de 

ingreso, o las relativas al cargos según corresponda, así como las de idoneidad, 

especialidad y conducta; c) la suscripción de un vínculo contractual previo, en plaza 

igual o equivalente a la de designación; d) la antigüedad en el Ministerio Público 



Fiscal; e) la inexistencia de errores materiales; f) la inexistencia de postergaciones 

de otros agentes en mejores condiciones para ser designados en cargos efectivos, en 

el mismo ámbito; g) el reparto de cargos entre las distintas dependencias del 

Ministerio Público Fiscal, considerando razones de equidad y los objetivos y 

prioridades fijadas en el marco de esta gestión. 

Que, como consecuencia de los dos primeros relevamientos efectuados por 

el equipo de trabajo, se procedió a confirmar las designaciones de ciento ochenta 

(180) agentes mediante el dictado de las Resoluciones PGN nros. 366/12 y 443/12. 

Que, en esta ocasión, en el contexto del tercer relevamiento realizado, 

dicho grupo de trabajo constató que los nombramientos que se enumerarán en el 

artículo I de la presente cumplen los estándares de revisión mencionados. Ello 

incluye los seis casos en los que se dispusieron promociones, en los cuales se 

verificó especialmente la existencia previa de las vacantes que a esos fines se 

utilizaron. 

IV.- Que, en atención al resultado del último relevo y dado que, como fue 

expuesto en la Resolución PGN 338/12, esta Procuradora General comparte las 

razones que persigue la efectivización de agentes contratados y/o interinos 

relacionadas con la culminación de situaciones de inestabilidad laboral, como así 

también los motivos que originaron las promociones apuntadas, corresponde 

ratificar, sin más trámite, los nombramientos enunciados en el artículo I de la 

presente. 

V.- Que la Asesoría Jurídica verificó el cumplimiento de los requisitos 

legales para el dictado del presente acto. 

Por todo ello, en ejercicio de las potestades conferidas por el art. 65 inc. e, 

Ley nro. 24.946, art. 38, Resolución PGN 128/10 y por el art. 120 de la Constitución 

Nacional, 

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN 

RESUELVE: 

I.- CONFIRMAR las designaciones de los agentes -que fueron objeto de 

un tercer relevamiento efectuados por el grupo de trabajo- que se enumeran en el 

Anexo I, en los cargos y en las condiciones que emergen de los nombramientos 

interinos efectuados por el entonces Procurador Subrogante. 
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II.- Continuar con la revisión de las restantes designaciones efectuadas en 

el período de transición. 

IIL- Protocolícese, notifíquese, publíquese en el Boletín Oficial del 

Ministerio Público Fiscal de la Nación y en PGN on Une - Novedades de la 

Procuración General de la Nación y archívese.-
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Anexo I 
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Milano, María Paz 

Grimm, Federico José 

Malgarín, Bárbara Romina 

Quiroga García, Angeles Luz 

Arci, Juan Pablo 

Ávila, Javier Alberto 

Kowal, Adriana Elizabeth 

Quintero, María Soledad 

Rueda, Ignacio Eugenio 

Villamarín, Juan Pablo 

Abelson, Gabriela 

Cardozo, Norma de Jesús 

Valenti, Nadina Alejandra 

Jiménez, Guillermina 

Merlín, Claudia Alejandra 

Urbina, Julián Diego 

Surraco, Juan Pablo 

Fiecconi, Lucas 

Silva, Matías Emmanuel 

Aladro, Carlos Daniel 

Enríquez, Aldana 

Pérez, Karina Verónica 

Quiroga, María de Fátima 

Abal, Leopoldo 

Curzi, Carlos Ignacio 

Recavarren, María Soledad 

Valiente, Marcos Nicolás 

Giovannelli, Estefanía 
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56. 

57. 
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Chunco Azcoitía, María Laura 

Robert, Walter Darío 

Castro, Juan Martín 

Guaragna, Mariana 

Soglio, Florencia Adriana 

Vera, Juan Martín 

Roncari, José Luis Esteban 

Faiella, Francisco 

Lorenzo, Darío Hernán 

Razquin, Amalia Andrea 

Cerutti, Femando Horacio 

Perfetti, Paula Lorena 

Sastre, Virginia Soledad 

Mauri, Santiago Andrés 

PuUeiro, Juan Cruz 

Lobos, Trinidad Eugenia 

Filoñuk, Silvia Beatriz 

Ferrer Guillamondegui, Guadalupe Inés 

Basualdo, Leysa Feliciana 

Martinelli, Silvana Claudia 

Gómez, Evaristo César 

Brenn, Mariana 

Garignani, Juan Alberto 

Gómez, Gustavo Daniel 

Gatica, Gustavo Osear 

Sosa Barrozo, Martín Eduardo 

Ventimiglia Belbruno, Gabriela Patricia 

Miquelarena, Alejandro Daniel 

Rodríguez Echegaray, José Luis Ramón 

González Igartúa, María Noe 
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59. 
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85. 
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87. 

88. 

Basa, Andrea Rosalía 

Ardoy, Leandro Aníbal 

Bemardy, Margarita 

Beber, Luciana 

Bogado, Silvana Marlene 

López, Claudia Patricia 

Bengualid Crescitell, Daniela Edith 

Ferrini, Corina 

Quiroga, Marcelo Lionel 

Traverso, Leonardo Sebastián 

Furrer Gasparutti, María Laura 

García, Soledad 

Sovrán Frávega, Evangelina 

Sovrán, Julieta 

Zenclussen, Germán Emilio 

Galiano, Roberto Omar 

Letto, Ariel Alejandro 

Dellarosa Fumega, Gisela Ximena 

López, Luciana 

Caula, Jimena Alejandra 

Tripicchio, Susana Raquel 

Beauchamp, María Belén 

Martínez Zavalía, Miguel 

Martínez Vázquez, Josefina 

Mac Gaul, Alfredo Hernán 

Soulihe, Julieta Paola 

Mialich, Andrés Mario 

Acosta, Laura Verónica 

Faedda, Raúl Omar 

Orradre, Valeria Elizabeth 



89. Haggi, Virginia Alejandra 

90. Bianchi, Silvina Lujan 

91. Agudiak, Esteban Aníbal 

92. Giménez, Valeria Soledad 

93. Fernández, Ana Lis 

94. Trujillo, Cecilia Patricia 

95. Landoni de Baldrich, Florencia V. 

96. Perazzo, Verónica 

97. Comparín, María Elisa 

98. Garber, Silvina 

99. Guglielmetti, Francisco 

100. Nacif, Facundo Ariel 

101. Riveiro Gionis, Manuel Andrés 

102. Weisz, Mariano Nicolás 

103. Carruega, Norma Beatriz 

104. Alí, Hemilce del Milagro 

105. Ponte, María de los Ángeles 

106. De la Torre, Juan Manuel 

107. Calvo, María Inés 

108. Quezada Bastidas, Mónica Victoria 

109. Bemasconi, Mónica Alicia 

110. Gutiérrez, Lucas Emmanuel 

111. Campana, Matías Hernán 

112. Donth Leger, Federico Luis 

113. Várela, Juan Noel 

114. Sabarese, María Lorena 

115. Aldazabal, Germán 

116. Basso, Silvina Clara 

117. Gaset Maisonave, Juan Manuel 

118. Rebour, Claudia Beatriz 
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119. Rodríguez, Horacio Francisco 

120. Gutiérrez, Adrián Pablo 

121. Rebollo, Pedro Mariano 

122. Corbetta, Natalia María 

123. Carrasco, Herminia 

124. Martínez Stagnaro, Karina 

125. Scatizza, Pablo Daniel 

126. Suzzanne, María 

127. Stomelli, Ménica Beatriz 

128. Boselli, María Carolina 

129. Cordó, Natalia 

130. Paez, Florencia 

131. Cítate, María Sol 

132. Pavero, Silvana 

133. Gurzi, Marina V. 

134. Di Gangi, Carla Rosana 

135. Carióme, Diego 

136. Cerezoli, Carlos 

137. Suárez, Rubén Ariel 

138. Miño Giménez, Laura D. 

139. Aybar López, Matías 

140. Rodríguez, Liliana 

141. Bonastre, Martín 

142. Codicetti, Romina Verónica 

143. Guisamonde, Diego Ariel 

144. lost, Daniel Alejandro 

145. Capece, Diego Germán 

146. Paz, Jorge Darío 

147. Quintana, Marcos Ramón Remigio 

148. Daneri Severino, Pablo Adrián 



149. Barraza, Federico Ornar 

150. Di Giacomo, Haydee 

151. Nazer, Andrés 
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